
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso  : Verbal (Ejecutivo acumulado) 

Radicación  : 11001310301920200023600 

 
 

Por secretaría contabilícese el término de réplica del recurso interpuesto por la pasiva en contra de 
auto de fecha 16 de febrero de 2024 por medio del se aprobaron las costas causadas en el trámite de la 
referencia y se ordenó el envío del expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. 

 
Lo anterior toda vez que la pasiva acreditó el envío de dicho medio de impugnación al extremo 

demandante. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCIÁ GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ  

(3) 
 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 

Hoy 27/02/2024 se notifica la presente providencia por anotación 
en ESTADO No.  034   
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  
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